
CONSTANCIA SECRETARIAL:  Señor Juez, le informo que en 
coordinación con el asistente judicial del despacho, se pudo verif icar 
que la parte actora, no allegó nuevo l ibelo demandatorio con la 
integración de los nuevos requis itos exigidos por el despacho 
mediante auto del 1º de agosto del corr iente año . Dignese proveer.  
 
Medell ín – Antioquia, 15 de agosto de 2023.  
 
 
L ina Isabel Jaramil lo Marín 
Oficial Mayor 
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I.  ASUNTO A TRATAR 

 
Rechazo de demanda por no haberse cumplido con los 

todos los requis itos señalados en el auto inadmisorio. 
 

II.  CONSIDERACIONES. 

 
Por auto del 1º de agosto del año 2.023, notif icado por 

estados del 2 del mismo mes y año, se inadmitió la presente 
demanda VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL POR ACCIDENTE DE 
TRÁNSITO, incoada por LILIANA EUMELIS SOSA BARRIENTOS, 
FRANCISCO JAMES MORENO SIERRA, JOHAN FELIPE MORENO 

RADICADO: 05001 31 03 012 2023 00271 00 

PROCESO: VERBAL R.C. - ACCIDENTE DE TRÁNSITO 

DEMANDANTES: LILIANA EUMELIS SOSSA BARRIENTOS, 
FRANCISCO JAMES MORENO SIERRA y 
OTROS. 

DEMANDADO: HENRY CARRILLO BRAVO y 
CORPORACIÓN UNIVERSITARIA 
ADVENTISTA 

INSTANCIA: PRIMERA INSTANCIA 

DECISIÓN: RECHAZA DEMANDA POR NO CUMPLIR 
CON TODOS LOS REQUISITOS EXIGIDOS 

PROVIDENCIA: AUTO INTERLOCUTORIO Nro.638 



Rad: 05001 31 03 012 2023 00271 00 

P á g i n a  2 | 2 
 

SOSSA, MARLÍN ZULAY MORENO SOSA, DIEGO ALEJANDRO PÉREZ 
SOSA, a través de apoderado judicial, en contra de HENRY 
CARRILLO BRAVO y CORPORACIÓN UNIVERSITARIA ADVENTISTA, a 
fin de que se cumplieran los requis itos formales all í  descritos. 

 
Así mismo, se le indicó a la parte actora el término dentro 

del cual debía cumplir los requis itos, esto es, cinco (5) días de 
conformidad con lo establecido en el artículo 90 del Código 
General del Proceso, y la consecuencia desfavorable como lo 
es el rechazo de la demanda de no aportarse los requis itos. 

 
Así las cosas, y dado que la parte actora no presentó 

nuevo escrito demandatorio integrando los nuevos requis itos 
exigidos por el presente despacho, en donde permitiera 
concretar el derecho de defensa y salvaguardar el principio de 
contradicción de la parte pasiva, en consecuencia, no es 
posible admitir la demanda.  

 
Por lo expuesto anteriormente , EL JUZGADO DOCE CIVIL DEL 

CIRCUITO DE ORALIDAD DE MEDELLÍN.  
 

RESUELVE:  
 
PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda VERBAL DE 

RESPONSABILIDAD CIVIL POR ACCIDENTE DE TRÁNSITO, incoada 
por LILIANA EUMELIS SOSA BARRIENTOS, FRANCISCO JAMES 
MORENO SIERRA, JOHAN FELIPE MORENO SOSSA, MARLÍN ZULAY 
MORENO SOSA, DIEGO ALEJANDRO PÉREZ SOSA, en contra de 
HENRY CARRILLO BRAVO y CORPORACIÓN UNIVERSITARIA 
ADVENTISTA, por lo expuesto en la parte motiva de esta 
providencia. 

 
SEGUNDO:   REMÍTASE copia de la demanda digital y anexos 

a la parte actora, ya que no es necesario elaborar desglose 
para el posterior archivo de las dil igencias.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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